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PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.- Agrégase la siguiente disposición
transitoria  en  la  Constitución  Política  de  la
República:

ARTÍCULO ÚNICO.-

- Reemplazar su encabezamiento, por el siguiente:

“Artículo  único.-  Agréganse  las  siguientes
disposiciones  transitorias  en  la  Constitución  Política
de la República:”.

(Consecuencia de Indicación Nº 15. Aprobada por
mayoría 3x2)

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Agréganse  las  siguientes
disposiciones  transitorias  en  la  Constitución
Política de la República:

"TRIGÉSIMA  NOVENA.  Excepcionalmente,  y  para
mitigar los efectos sociales derivados del  Estado de
Excepción Constitucional de catástrofe por calamidad
pública decretado a causa del COVID-19, autorízase a
los afiliados del sistema  privado de pensiones regido
por  el  decreto  ley  N°  3.500  de  1980,  de  forma
voluntaria y por única vez, a retirar hasta el diez por
ciento  de  los  fondos  acumulados  en  su  cuenta  de
capitalización  individual  de  cotizaciones  obligatorias,
estableciéndose  como  monto  máximo  de  retiro  el
equivalente a ciento cincuenta unidades de fomento y
un mínimo de treinta y cinco unidades de fomento. En
el  evento  de  que  el  diez  por  ciento  de  los  fondos
acumulados sean inferiores a treinta y cinco unidades
de fomento, el afiliado podrá retirar hasta dicho monto.

“TRIGÉSIMA  NOVENA.  Excepcionalmente,  y  para
mitigar los efectos sociales derivados del  Estado de
Excepción Constitucional de catástrofe por calamidad
pública decretado a causa del COVID-19, autorízase a
los afiliados del sistema privado de pensiones regido
por  el  decreto  ley  N°  3.500  de  1980,  de  forma
voluntaria y por única vez, a retirar hasta el diez por
ciento  de  los  fondos  acumulados  en  su  cuenta  de
capitalización  individual  de  cotizaciones  obligatorias,
estableciéndose  como  monto  máximo  de  retiro  el
equivalente a ciento cincuenta unidades de fomento y
un mínimo de treinta y cinco unidades de fomento. En
el  evento  de  que  el  diez  por  ciento  de  los  fondos
acumulados sean inferiores a treinta y cinco unidades
de fomento, el afiliado podrá retirar hasta dicho monto.
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En  el  caso  de  que  los  fondos  acumulados  en  su
cuenta  de  capitalización  individual  sean  inferiores  a
las  treinta  y  cinco  unidades  de  fomento,  el  afiliado
podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados en
dicha cuenta.

En  el  caso  de  que  los  fondos  acumulados  en  su
cuenta  de  capitalización  individual  sean  inferiores  a
las  treinta  y  cinco  unidades  de  fomento,  el  afiliado
podrá retirar la totalidad de los fondos acumulados en
dicha cuenta.

Trigésima novena.

º º º
- Intercalar un inciso segundo, nuevo, del tenor que
sigue:

“Los  fondos  retirados  se  considerarán
extraordinariamente intangibles para todo efecto legal,
y  no  serán  objeto  de  retención,  descuento,
compensación  legal  o  contractual,  embargo  o
cualquier forma de afectación judicial o administrativa,
ni  podrá  rebajarse  del  monto  ya  decretado  de  la
compensación económica en el juicio de divorcio, sin
perjuicio  de  las  deudas  originadas  por  obligaciones
alimentarias.”.

(Consecuencia de Indicaciones Nºs. 1, 9 y 14)
(Aprobada por mayoría 3x2 abstenciones)

Los  fondos  retirados  se  considerarán
extraordinariamente  intangibles  para  todo  efecto
legal, y no serán objeto de retención, descuento,
compensación  legal  o  contractual,  embargo  o
cualquier  forma  de  afectación  judicial  o
administrativa,  ni  podrá  rebajarse  del  monto  ya
decretado  de  la  compensación  económica  en  el
juicio  de  divorcio,  sin  perjuicio  de  las  deudas
originadas por obligaciones alimentarias.

Los Fondos retirados a los cuales hace referencia la
presente disposición transitoria no constituirán renta o
remuneración  para  ningún  efecto  legal  y,  en
consecuencia,  serán pagados en forma integra y no
estarán afectos a comisiones o descuento alguno por
parte de las administradoras de fondos de pensiones.

Inciso segundo

 Pasa a ser tercero, sin otra modificación.

Los Fondos retirados a los cuales hace referencia la
presente disposición transitoria no constituirán renta o
remuneración  para  ningún  efecto  legal  y,  en
consecuencia,  serán pagados en forma integra y no
estarán afectos a comisiones o descuento alguno por
parte de las administradoras de fondos de pensiones.
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º º º
- Intercalar como inciso cuarto, nuevo, el que sigue:

“Los afiliados podrán solicitar el retiro de sus fondos
hasta  365  días  después  de  publicada  la  presente
reforma  constitucional,  con  independencia  de  la
vigencia  del  Estado de Excepción Constitucional  de
Catástrofe decretado.”.

(Indicación Nº 11. Aprobada con enmiendas por
mayoría 3x2)

Los  afiliados  podrán  solicitar  el  retiro  de  sus
fondos  hasta  365  días  después  de  publicada  la
presente  reforma  constitucional,  con
independencia  de  la  vigencia  del  Estado  de
Excepción Constitucional de Catástrofe decretado.

º º º

- Intercalar el siguiente inciso quinto, nuevo:

“Los  afiliados  podrán  efectuar  la  solicitud  del
retiro de fondos en una plataforma con soporte
digital,  telefónico  y  presencial  que  al  efecto
dispongan  las  administradoras  de  fondos  de
pensiones, asegurando un proceso eficiente y sin
demoras. Los fondos que en aplicación de esta
disposición  le  correspondieren  al  afiliado,  se
transferirán automáticamente a la “Cuenta 2” sin
comisión de administración ni costo alguno para
él  o  a  una  cuenta  bancaria  o  de  instituciones
financieras  y  cajas  de compensación,  según lo
determine el afiliado, en hasta dos cuotas de un
máximo de 75 U.F. cada una. Los retiros que se

Los afiliados podrán efectuar la solicitud del
retiro  de  fondos  en  una  plataforma  con
soporte digital, telefónico y presencial que al
efecto  dispongan  las  administradoras  de
fondos de pensiones, asegurando un proceso
eficiente  y  sin  demoras.  Los  fondos  que  en
aplicación  de  esta  disposición  le
correspondieren  al  afiliado,  se  transferirán
automáticamente a la “Cuenta 2” sin comisión
de administración ni costo alguno para él o a
una cuenta  bancaria  o  de  instituciones
financieras y cajas de compensación, según lo
determine el afiliado, en hasta dos cuotas de
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efectúen  conforme  a  esta  disposición  serán
compatibles  con  las  transferencias  directas,
beneficios,  alternativas  de  financiamiento  y,  en
general, las medidas económicas que la ley o las
disposiciones  reglamentarias  establezcan  a
causa del  COVID-19.  No podrá considerarse el
retiro  de  fondos  para  el  cálculo  de  las  demás
medidas  adoptadas  en  razón  de  la  crisis  o
viceversa.”.

(Consecuencia Indicaciones Nºs. 1 y 8)
(Aprobada con enmiendas por mayoría 3x2

abstenciones)

un máximo de 75 U.F.  cada una. Los retiros
que se efectúen conforme a esta disposición
serán  compatibles  con  las  transferencias
directas,  beneficios,  alternativas  de
financiamiento  y,  en  general,  las  medidas
económicas  que  la  ley  o  las  disposiciones
reglamentarias  establezcan  a  causa  del
COVID-19. No podrá considerarse el retiro de
fondos para el cálculo de las demás medidas
adoptadas en razón de la crisis o viceversa.

º º º
- Intercalar, luego, el siguiente inciso sexto, nuevo:

“Se  considerará  afiliado  al  sistema  privado  de
pensiones regido por el decreto ley N° 3.500 de 1980,
a  toda  persona  que  pertenezca  a  dicho  sistema,
incluidas  aquellas  que  sean  beneficiarias  de  una
pensión de vejez, de invalidez o sobrevivencia.”.

(Indicación Nº 5. Aprobada por mayoría 3x1 en
contra x 1 abstención)

Se  considerará  afiliado  al  sistema  privado  de
pensiones regido por  el  decreto ley N°  3.500 de
1980,  a  toda  persona  que  pertenezca  a  dicho
sistema, incluidas aquellas que sean beneficiarias
de  una  pensión  de  vejez,  de  invalidez  o
sobrevivencia.
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La entrega de los fondos acumulados y autorizados de
retirar en virtud del inciso anterior se efectuará de la
siguiente manera:

El cincuenta por ciento en un plazo máximo de diez
días  hábiles  de  presentada  la  solicitud  ante  la
respectiva administradora de fondos de pensiones a
que pertenezca el afiliado.

El cincuenta por ciento restante, en el plazo máximo
de  treinta  días  hábiles  a  contar  del  desembolso
anterior.”.”

Inciso tercero

Pasa a ser séptimo, con la siguiente modificación:

- Eliminar, en su encabezamiento, la frase “en virtud
del inciso anterior”.

(Articulo 121 del Reglamento)

La entrega de los fondos acumulados y autorizados de
retirar se efectuará de la siguiente manera:

El cincuenta por ciento en un plazo máximo de diez
días  hábiles  de  presentada  la  solicitud  ante  la
respectiva administradora de fondos de pensiones a
que pertenezca el afiliado.

El cincuenta por ciento restante, en el plazo máximo
de  treinta  días  hábiles  a  contar  del  desembolso
anterior.

º º º
- Intercalar, enseguida,  los incisos octavo y noveno,
nuevos, que se señalan:

“La implementación del sistema de transferencias de
fondos y otras medidas que se efectúen en virtud de
esta  disposición,  no  tendrán  costo  alguno  para  los
afiliados. Además, las administradoras de fondos de
pensiones  deberán enviar  a la  Superintendencia  de
Pensiones todo antecedente del cumplimiento de las
medidas que se efectúen con motivo de la aplicación
de la presente disposición, y al Banco Central cuando
corresponda.

La implementación del  sistema de transferencias
de  fondos  y  otras  medidas  que  se  efectúen  en
virtud  de  esta  disposición,  no  tendrán  costo
alguno  para  los  afiliados.  Además,  las
administradoras de fondos de pensiones deberán
enviar  a  la  Superintendencia  de  Pensiones  todo
antecedente del cumplimiento de las medidas que
se  efectúen  con  motivo  de  la  aplicación  de  la
presente disposición,  y al  Banco Central  cuando
corresponda.
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La  observancia,  fiscalización  y  sanción  de  las
obligaciones  de  las  administradoras  de  fondos  de
pensiones  contenidas en la  presente disposición,  le
corresponderá a la  autoridad  competente  dentro  de
sus atribuciones legales.”.

(Consecuencia Indicación Nº 1)
(Aprobada con enmiendas por mayoría 3x2

abstenciones)

La  observancia,  fiscalización  y  sanción  de  las
obligaciones de las administradoras de fondos de
pensiones contenidas en la presente disposición,
le corresponderá a la autoridad competente dentro
de sus atribuciones legales.

º º º
- Incorporar el siguiente inciso final, nuevo:

“Los fondos previsionales de los afiliados del sistema
de pensiones regido por el  decreto ley N° 3.500 de
1980,  ahorrados  tanto  en  forma  obligatoria  como
voluntaria, serán inembargables e inexpropiables. La
Constitución  asegura  a  todos  los  chilenos  la
propiedad  individual  sobre  sus  fondos  previsionales
ahorrados y ninguna ley o decreto podrá privarlos de
ellos bajo ningún respecto.”.

(Indicación Nº 13. Aprobada por mayoría 3x2)

Los  fondos  previsionales  de  los  afiliados  del
sistema de pensiones regido por el decreto ley N°
3.500  de  1980,  ahorrados  tanto  en  forma
obligatoria como voluntaria, serán inembargables
e inexpropiables. La Constitución asegura a todos
los  chilenos  la  propiedad  individual  sobre  sus
fondos  previsionales  ahorrados  y  ninguna  ley  o
decreto  podrá  privarlos  de  ellos  bajo  ningún
respecto.

º º º

- Agregar, a continuación, una disposición transitoria
cuadragésima, nueva, del tenor que sigue:
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“CUADRAGÉSIMA.  Créase  el  Fondo  Colectivo
Solidario de Pensiones. Este fondo se financiará con
aportes  de  los  empleadores  y  del  Estado,  y  cuyo
objetivo será financiar, bajo criterio de progresividad,
complementos de pensiones producto de los montos
retirados  conforme  al  derecho  que  establece  la
anterior disposición transitoria. 

Para  efectos  de  lo  anteriormente  señalado,  el
Presidente  de  la  República  en  el  plazo  de  un  año
desde publicada  esta reforma constitucional  enviará
un  mensaje  al  Congreso  Nacional  en  el  cual  se
propondrá  la  forma  y  financiamiento  del  Fondo
Colectivo  Solidario  de Pensiones.  La  administración
del  Fondo  Colectivo  Solidario  de  Pensiones  será
realizada  por  una  entidad  pública  y  autónoma  de
forma directa y solidaria, procediendo al momento de
la jubilación del afiliado a complementar la pensión en
la forma que señale la ley respectiva con el objeto de
que  el  retiro  de  fondos  que  autoriza  esta  reforma
constitucional  no  afecte  el  derecho  a  la  seguridad
social establecido por esta Constitución.

La  entidad  pública  y  autónoma  que  administre  el
Fondo  Colectivo  Solidario  de Pensiones  debe  velar
porque  las  inversiones  que  se  hagan  con  cargo  a
esos  recursos  sean  realizadas  promoviendo  la
sostenibilidad económica, social y medioambiental del
Estado.  Establecida  por  ley  esta  entidad  pública  y

CUADRAGÉSIMA.  Créase  el  Fondo  Colectivo
Solidario de Pensiones.  Este fondo se financiará
con aportes de los empleadores y  del  Estado,  y
cuyo  objetivo  será  financiar,  bajo  criterio  de
progresividad,  complementos  de  pensiones
producto  de  los  montos  retirados  conforme  al
derecho  que  establece  la  anterior  disposición
transitoria. 

Para  efectos  de  lo  anteriormente  señalado,  el
Presidente de la República en el plazo de un año
desde  publicada  esta  reforma  constitucional
enviará  un  mensaje  al  Congreso  Nacional  en  el
cual  se propondrá la forma y financiamiento del
Fondo  Colectivo  Solidario  de  Pensiones.  La
administración  del  Fondo  Colectivo  Solidario  de
Pensiones será realizada por una entidad pública y
autónoma  de  forma  directa  y  solidaria,
procediendo  al  momento  de  la  jubilación  del
afiliado a complementar la pensión en la forma que
señale  la  ley  respectiva con el  objeto de  que el
retiro  de  fondos  que  autoriza  esta  reforma
constitucional no afecte el derecho a la seguridad
social establecido por esta Constitución.

La entidad pública y autónoma que administre el
Fondo Colectivo Solidario de Pensiones debe velar
porque las inversiones que se hagan con cargo a
esos  recursos  sean  realizadas  promoviendo  la
sostenibilidad económica, social y medioambiental
del  Estado.  Establecida  por  ley  esta  entidad
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autónoma, al quinto día hábil las administradoras de
fondos de pensiones traspasaran a ésta el total de los
fondos  que  administren  y  no  tengan  titular
determinado o determinable a ese momento. 

Si una ley se dicta antes del plazo que se señala en el
inciso  segundo  y  cumple  con  lo  allí  establecido  se
entenderá  por  cumplida  la  obligación  impuesta  al
Presidente de la República.”.

(Indicación Nº 15. Aprobada por mayoría 3x2)

pública  y  autónoma,  al  quinto  día  hábil  las
administradoras  de  fondos  de  pensiones
traspasaran  a  ésta  el  total  de  los  fondos  que
administren  y  no  tengan  titular  determinado  o
determinable a ese momento. 

Si una ley se dicta antes del plazo que se señala
en  el  inciso  segundo  y  cumple  con  lo  allí
establecido  se  entenderá  por  cumplida  la
obligación  impuesta  al  Presidente  de  la
República.”.”.
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